






                                                                                                                                                                             

Bogotá, febrero 28 de 2022. 
 
 
Señor  
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
Villavicencio Meta 
 
 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2021-00456-00 
Demandante: ALEXANDRA RODRIGUEZ ESTUPIÑAN 
Demandado: JOSE ALEJANDRO CAMELO ROMERO 
 
PEDRO JOSE CAMELO CHAWES, persona mayor de edad, identificado con la C.C. No. 3.001.609 de Bogotá D.C., y T.P. 
48215 del C.S. de la J. domiciliado en la ciudad de Bogotá, estando dentro del término legal para contestar la demanda, y 
proponer excepciones me permito hacerlo en los siguientes términos: 
 
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 
 
1° DE PERDIDA DE COMPETENCIA 
 
Estando dentro del término de tres días me permito interponer Recurso de Reposición Subsidiario de Apelación al Auto de 
Mandamiento de pago de fecha 21 de febrero de 2022, el cual me fue notificado el 24 del mismo mes y año lo cual, lo 
fundamento en los siguientes hechos: 
 

a- Cuando se radico la demanda en noviembre de 2021 época en que finalizaba el año escolar de Samuel,   la 
intención de la madre era traer a la ciudad de Bogotá al niño, pues el niño en su mayoría del año 2021 estuvo de 
manera virtual por el domicilio de la madre y sus lugares de trabajo y estadía (casa de las hermanas), efectivamente 
en el mes de enero de 2022 se trasladó al jardín AMERICAN GARDEN, ubicado en la calle 127B BIS 19-94 de la 
Ciudad de Bogotá D.C,  cambio que represento pago de matrícula para el año 2022, que en su oportunidad 
demostrara el pago realizado para el cambio de colegio del niño y que hasta el momento he cubierto los valores que 
me han correspondido en forma satisfactoria 
 
b- En la actualidad las dos personas interesadas o sea SAMUEL CAMELO RODRIGUEZ, hijo, y ALEJANDRO 
CAMELO ROMERO demandado, para determinar la competencia se encuentran radicados en la ciudad de Bogotá, 
en la calle 116 No. 55C – 40 Conjunto Residencial Bora Bora Apartamento 1215 torre 3 localidad de Suba en el 
apartamento de una tía materna del menor y en la Carrera 57 No. 23ª70 interior 3 Apto. 305, por ende, la 
competencia corresponde a un Juzgado de Familia de Esta ciudad. 
 
c- Para la determinación de la competencia se anexa el comprobante de pago por la suma de $ 1.990.000.oo 
equivalente al 100% que se canceló al colegio por concepto de pensión, transporte y alimentación 
correspondiéndome el pago del 50% de este valor y que según las cuentas de la demandante por conceptos sin 
determinar y sin justificar me exigió pagar la suma de $ 1.752.750.oo discriminados así:  
 

por solicitud y seguro $ 53. 500.oo, por uniformes $ 117.750.oo, por útiles guías y textos $ 597.500.oo y por 
mensualidad del mes de febrero $ 984.000.oo sin allegar los respectivos soportes de las guías y útiles. 

 



DR. PEDRO JOSE CAMELO CHAWES 
Carrera 57 No. 23ª-70 Torre 3 305 Bogotá D. C. 

Teléfono 4 284578  Móvil  3138301186 abogadopejoca52@gmail.com 

 

 
PETICIONES 

 
 

De acuerdo a los hechos planteados solicito se ordene el cambio de competencia para lo cual pido sea remitido el expediente 
a la ciudad de Bogotá para su respectivo tramite y para facilidad en el control procesal. Se ordene por el juzgado 
correspondiente el trámite a seguir toda vez que cambia la competencia en las condiciones procesales presentadas es decir 
se requiere el trámite de las excepciones que se propongan en su oportunidad procesal. 

 
ANEXOS 

 
1. Correo Electrónico donde la demandante exige el pago del 50% de costos del menor en Jardín en la Ciudad de 

Bogotá, (1 folio) 
2. Recibo de cancelación de pagos por parte del Jardín American Garden en la Ciudad de Bogotá D.C. ( 1 folio) 
3. Pago matricula 2022 y correos electrónicos enviados en su momento para estudio en el municipio de Villavicencio. 
4. Correo electrónico y solicitud soportes de pago en la ciudad de Bogotá 28 de febrero de 2022. 

 
 

 
 

Cordialmente  
 
 
 
 
 
PEDRO JOSE CAMELO CHAWES 
C. C. No. 3.001.609  de Chocontá Cundinamarca 
T.P.  No. 48.215 expedida por el CSJ 
Carrera 57 No. 23ª-79 Torre 3 305 Bogotá D.C 
Email: abogadopejoca52@gmail.com 
 
 
Anexo lo anunciado.  
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